
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0077  Fecha estados: 30 de octubre de 2023 

 
Fecha de providencia: 27 de octubre de 2023 

 
 

 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2014-00039  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Motorcol Rosa Milena Estacio 
Gómez y otro  

Niega solicitud  

2015-00134 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Luis Aníbal Toro 
Andrade  

Corrige 

encabezado de 

auto  

2015-00361 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Aura Yamile López 
Rosero  

Decreta medida 

cautelar  

2015-00378  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Beatriz Valencia 
Rivera  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00003 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa Cofinal  Hervis Jhair Triviño 
Castillo y otro  

Reconoce 

personería para 

actuar  

2016-00021 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Victoria Rodríguez 
Figueroa  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00044 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Bellarine Correa 
Salazar  

Está a lo resuelto 

en auto anterior  

2016-00045  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario María Johanna 
Moreno Quiñones 

Decreta medida 

cautelar 
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2016-00051 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Marina Ramírez 
Gallón  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00073 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Julio Converti 
Rosero Preciado  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00074 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Aurelio Castillo 
Cabezas  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00076  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Carlos Fidel Cuero 
Montaño  

Decreta medida 

cautelar 

2016-00081 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Ligia Paredes 
Valencia  

Terminación por 

pago  

2018-00006  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Solidarios  

Stefannie Cárdenas 
Salinas 

Acepta renuncia 

de poder  

2019-00151  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Plan 

Internacional  

Alejandro Góngora 
Franco 

No acepta 

renuncia de poder  

2019-00261 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Plan 

Internacional 

Juan Pablo 
Sarmiento Sánchez 

No acepta 

renuncia de poder 

2019-00307  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Plan 

Internacional 

Jonathan Leyder 
Vallejo Fuel  

Acepta renuncia 

de poder- 

desistimiento 

tácito  

2019-00468  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa Cofinal  Garis Rod Hudson 
Arias Caro y otros  

No reconoce 

personería para 

actuar  

2020-00041 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo Nacional del 
Ahorro  

Francisco Antonio 
Castillo Valencia  

Acepta renuncia 

de poder 

2020-00050  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Caja de 
Compensación 

Familiar de Nariño  

Luis Alfredo 
Quiñones 
Magallanes 

Reconoce 

personería para 

actuar 

2020-00183 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Popular  Jhonatan Aldahir 
Centeno Valverde  

Requiere entidad 

bancaria  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00123 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Adeinco S.A.  Dagoberto Díaz 
Borja  

Acepta renuncia 

de poder 

2021-00139  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Grupo Consultor 
Andino S.A.S. 

Stwar Andrés 
Medina Arteaga  

Acepta renuncia 

de poder 

2021-00187  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Corveica  Jaime Gustavo 
Micolta y otro  

Acepta renuncia 

de poder 

2021-00188  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Corevica  Walter Javier Torres 
Castillo  

Acepta renuncia 

de poder 

2021-00188  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Corevica  Walter Javier Torres 
Castillo  

Decreta medida 

cautelar 

2022-00013 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Corveica  Deivi Armando 
Sánchez 

Acepta renuncia 

de poder 

2022-00016  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Popular  Marien Castrillón de 
Aguiño 

Designa curador 

ad- litem  

2022-00058  Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancolombia S.A.  Serviagro del Mira 
S.A. y otros  

Sigue adelante la 

ejecución  

2022-00140  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Sergio Eloy Boya 
Ortiz  

Dolly Yasmin Arias  Acepta renuncia 

de poder 

2022-00341  Verbal menor 
cuantía 

Carlos Germán Díaz 
Banguera  

Bancolombia y 
Davivienda  

Tiene por 

contestada la 

demanda- Fija 

fecha de audiencia 

LINK  

2023-00060 Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Iván Javier de Horta 
Marenco 

Decreta 

emplazamiento  

2023-00228  Verbal de 
restitución del 

inmueble 
arrendado 

Cruz Aleida 
Villarreal Valencia  

Luz Dary Araújo 
Ortiz  

Notificación 

conducta 

concluyente  

2023-00257  Jurisdicción 
voluntaria  

Álex Fabian Cabezas 
Sevillano  

 Concede apelación  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00260  Ejecutivo 
garantía 

mobiliaria  

Gm Financial 
Colombia  

Jesús Andrés 
Herrera Negrete  

Entrega acreedor 

garantizado  

2023-00293  Verbal de 
nulidad 
escritura 
pública 

Miriam Hermila 
Padilla Rosero  

Silvio Enrique 
Cabrera Segovia  

Rechaza demanda  

2023-00316  Ejecutivo 
menor cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal  

Atala Margarita 
Arizala Nazareno  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00320 Ejecutivo 
garantía 

mobiliaria 

Gm Financial 
Colombia 

Yamile Segura 
Correa  

Acepta retiro 

demanda  

2023-00326  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Luis Geovanni Ante 
Ortiz  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00333 Jurisdicción 
voluntaria  

Jhony Arizala Oliva   Inadmite demanda  

2023-00334  Verbal de 
pertenencia 

Alfonso Efrén 
Montaño Tenorio  

Personas 
indeterminadas 

Inadmite demanda 

2023-00335  Sucesión  Teonila Solís de 
Ruiz  

Leonel Sánchez Inadmite demanda 

 
Se fija el día 30 de octubre de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a 

las 5:00 pm 

 
DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES 

Secretaria  
 
 

 

 

 

 

 
Nota* A partir de la publicación de los estados de 26 de julio de 2023, los links de las audiencias 
virtuales se insertarán en los autos que fijan fecha y hora para audiencia, de manera que, no habrá 
lugar a enviar citación o correo electrónico contentivo de link de audiencia.  
 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


